DATOS GENERALES



Fecha:
Nombres y apellidos del funcionario:
Documento de identidad:
Dependencia:
Dirección del teletrabajo:
Ubicación exacta del puesto de trabajo:


LISTA DE CHEQUEO


1. ENTORNO DE TRABAJO: Puesto de trabajo (se verifica que la superficie y      elementos de trabajo sean óptimos para el desarrollo de la tarea)

	
	Si
	No
	N/A
	Observaciones

	¿La superficie de trabajo cuenta con 1,20 metros de largo x 60 cm de profundidad como mínimo?
	
	
	
	

	¿La superficie de trabajo cuenta con espacio libre (60 cm como mínimo) y está libre de objetos o barreras, para ubicar cómodamente los miembros inferiores y permite el movimiento de las piernas?
	
	
	
	

	¿El área de trabajo cuenta con iluminación natural (ventanas)?
	
	
	
	

	¿La cantidad de luz es suficiente para realizar la tarea? Describir en Observaciones si se percibe exceso o ausencia de iluminación. 
	
	
	
	

	¿La ventana tiene protección? (persianas, blackout, cortinas, películas de filtro, otras).  Especifique cuáles, en la columna de Observaciones
	
	
	
	

	¿El área de trabajo tiene ventilación natural (ventanas) y/o artificial que permite el intercambio de aire continuamente?  Especifique en la columna de Observaciones
	
	
	
	

	¿Las instalaciones eléctricas están debidamente protegidas (tomas, extensiones y enchufes)?
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Verificación de las condiciones de diseño y uso de la silla

	
	Si
	No
	N/A
	Observaciones

	¿La silla tiene características ergonómicas como cinco patas, rodachinas en buen estado, mecanismos de ajuste de la altura del asiento, ajuste del espaldar y soporte adecuado a la espalda?
	
	
	
	

	¿El acolchado y estado de funcionamiento de la silla está en buenas condiciones, permitiendo la comodidad y seguridad del usuario?
	
	
	
	

	¿La silla permite el ingreso del usuario a la superficie de trabajo y su correcta alineación al digitar? No es obligatorio que las sillas tengan antebrazos
	
	
	
	




Verificación de las condiciones de diseño y uso de la pantalla

	
	Si
	No
	N/A
	Observaciones

	¿El mouse y teclado se encuentran en buen estado y no requieren esfuerzos adicionales para la digitación u obturación de las teclas?
	
	
	
	

	¿Los caracteres que se visibilizan en la pantalla son nítidos y bien definidos?
	
	
	
	

	¿La ubicación de la pantalla evita reflejos de luz?
	
	
	
	

	[bookmark: _Hlk95329167]¿La pantalla del computador está ubicado a la misma altura de los ojos del usuario y permite la correcta alineación del cuello y cabeza?
	
	
	
	

	¿Puedes alcanzar fácilmente todo lo que necesitas sin torcer y tensar la parte superior de tu cuerpo?
	
	
	
	













2. CONDICIONES AMBIENTALES

a. Ventilación:

	
¿El espacio de trabajo cuenta con ventanas que permitan circulación de aire?
	Si
	No
	N/A
	Observaciones

	
	
	
	
	




b. Iluminación

	
	Si
	No
	N/A
	Observaciones

	¿El área de trabajo cuenta con iluminación natural y artificial?
	
	
	
	

	¿El puesto de trabajo se ubica perpendicular a la fuente de luz natural?
	
	
	
	

	¿El puesto de trabajo se encuentra debajo de la (s) iluminaria(s)?
	
	
	
	



c. Ruido

	
	Si
	No
	N/A
	Observaciones

	¿El ambiente sonoro es confortable?
	
	
	
	

	¿El ruido externo (vehículos, vecinos, locales comerciales, residencias e industria) permite realizar las operaciones de trabajo sin ninguna interferencia? 
En Observaciones describa si hay presencia o ausencia de fuentes generadoras de ruido.
	
	
	
	













3. RIESGO LOCATIVO

Verificar que las condiciones de seguridad, en temas de material de oficina, zonas de circulación, riesgo eléctrico, riesgo de caída, riesgo de incendio y/o explosión.

a. Pisos y techo

	
	Si
	No
	N/A
	Observaciones

	¿El piso del área de trabajo es plano?
¿El material del piso del área de trabajo está en buenas condiciones? Describa en Observaciones el tipo de material (cerámica, madera o alfombra).
	
	
	
	

	¿Están libre las áreas de circulación de cualquier elemento que dificulte el tránsito?
	
	
	
	

	¿El techo del área de trabajo está en buenas condiciones? (sin humedades, grietas o comején si es de madera)
	
	
	
	




b. Paredes

	
	Si
	No
	N/A
	Observaciones

	¿Las paredes están en buenas condiciones (sin humedad, y/o grietas)?
	
	
	
	

	¿Los cuadros, repisas o demás objetos anclados en el área de trabajo son seguros?
	
	
	
	



c. Zonas de circulación

	
	Si
	No
	N/A
	Observaciones

	¿El ingreso al área de trabajo es seguro, existe escaleras, corredor, rampa, balcones cerca?
	
	
	
	

	¿El diseño del piso de las escaleras es antideslizante, el tamaño y ancho de los escalones es suficiente para una libre circulación?
	
	
	
	





d. Orden y aseo

	¿En el área de trabajo hay buenas prácticas de orden, limpieza y aseo?
	Si
	No
	N/A
	Observaciones

	
	
	
	
	

	¿La superficie de trabajo está libre de objetos no requeridos para realizar la tarea?
	
	
	
	




e. Riesgo eléctrico y de incendio o explosión

	
	Si
	No
	N/A
	Observaciones

	¿Los enchufes del área de trabajo están sobrecargados con muchas conexiones?
	
	
	
	

	¿Las cajas de interruptores están cubiertas?
	
	
	
	

	Las instalaciones eléctricas están protegidas (toma, extensiones y enchufes)
	
	
	
	

	¿Los	cables	eléctricos	están cubiertos (canalizados en el suelo, aplica para equipos de escritorio)
	
	
	
	

	¿Cuenta con extintor o algún medio de extinción? ¿Interno y/o externos en zonas comunes?   Especifique en Observaciones
	
	
	
	







	FIRMA DEL FUNCIONARIO
C.C.:

Referencia normativa:
· Ley 1221 de 2008. Por la cual se establecen normas para promover y regular el Teletrabajo y se dictan otras disposiciones.
· Decreto 884 de 2012. Por medio del cual se reglamenta la Ley 1221 de 2008 y se dictan otras disposiciones.
· Decreto 1072 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.
· Decreto 1083 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.
· Decreto 648 de 2017. Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública.
· Circular 027 de 2019. Precisiones sobre la Implementación del Teletrabajo. Ministerio del Trabajo.
· Decreto 1227 de 2022. Por el cual se modifican y adicionan artículos al Decreto 1072 de 2015.
· Resolución 3192 de 2022. Por la cual se reglamentan los plazos y la metodología para la elaboración de la política pública de fomento e implementación del Teletrabajo. 
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